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	N°
	UBICACIÓN/PROVINCIA
	MOTIVO DE INGRESO
	TOTAL

	
	
	RECUPERACIÓN NUTRICIONAL
	ÉPOCA ESCOLAR
	RIESGO SOCIAL
	TRANSITORIO
	

	
	
	
	
	
	
	

	1
	BOCAS DEL TORO
	28
	 - 
	 - 
	 - 
	28

	2
	COCLÉ
	20
	34
	104
	 - 
	158

	3
	COLÓN
	3
	25
	79
	 - 
	107

	4
	CHIRIQUÍ
	49
	188
	219
	 - 
	456

	5
	HERRERA
	 - 
	26
	 - 
	 - 
	26

	6
	LOS SANTOS
	16
	25
	 - 
	 - 
	41

	7
	PANAMÁ
	15
	322
	604
	60
	1001

	8
	VERAGUAS
	26
	112
	56
	 - 
	194

	9
	DARIÉN
	 - 
	71
	 - 
	 - 
	71

	 
	TOTAL
	157
	803
	1,062
	60
	2,082

	Fuente: Dirección de Articulación para la Protección Integral. Departamento de Estadística. SENNIAF.2017.

	
Albergues de Época Escolar: Son aquellos Centros de Atención con carácter residencial destinado al cuidado y protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes, que como Organización sin fines de Lucro crean programas para permitir el acceso a la Educación a NNA de escasos recursos o que viven en comunidades de difícil acceso, estos NNA no están privados del Derecho a la Convivencia Familiar ni tienen Medidas de Protección. Se mantienen en el Centro durante la Época Escolar y luego retornan con sus familias.
Albergues de Nutrición: Son aquellos albergues que captan a niños y niñas en edades de 0-5 años para someterlos a un tratamiento de recuperación nutricional, estos niños por lo general no están privados del derecho a la convivencia familiar y el trabajo se hace en conjunto con sus familiares consanguíneos. Familias de extremas pobrezas.  
Albergues de Riesgo Social: Son aquellos que atienden la población en Riesgo Social que se les aplica medida de protección por la vulneración de sus derechos, los mismos son remitidos por SENNIAF, Juzgados de Niñez y Adolescencia, y en algunas ocasiones por el MIDES, Policía de Niñez previo conocimiento de las autoridades judiciales y administrativas. Dentro de este grupo se encuentran los que una vez realizadas las investigaciones se determina un proceso de Inhabilitación de Patria Potestad y se inicia un proceso para declaratoria de Estado de Adaptabilidad, siempre y cuando no se logre restablecer la Convivencia Familiar con sus progenitores o familiar consanguíneo.
Albergues Transitorio: Son aquellos  donde el cuidado es temporal  mientras  son atendidos por condiciones de salud en los hospitales.


CUADRO. NÚMERO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN ALBERGUES POR Y SEXO  SEGÚN LA PROVINCIA   AÑO 2017.
	

	
	

	
	

	N°
	UBICACIÓN/PROVINCIA
	SEXO
	TOTAL

	
	
	M
	F
	

	
	
	
	
	

	1
	BOCAS DEL TORO
	14
	14
	28

	2
	COCLÉ
	52
	106
	158

	3
	COLÓN
	40
	67
	107

	4
	CHIRIQUÍ
	234
	222
	456

	5
	HERRERA
	 - 
	26
	26

	6
	LOS SANTOS
	9
	32
	41

	7
	PANAMÁ
	590
	411
	1001

	8
	VERAGUAS
	53
	141
	194

	9
	DARIÉN
	46
	25
	71

	 
	TOTAL
	1,038
	1044
	2,082

	Fuente: Dirección de Articulación para la Protección Integral. Departamento de Estadística. SENNIAF.2017.

	



